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UESE Y CÚMPLASE REGÍSTRESE, COMU 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR el presente Acuerdo a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y demás áreas 
administrativas, para la implementación de acciones para su cumplimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR al señor ARMANDO RODRÍGUEZ TELLO en su 
condición de Alcalde de la Municipalidad Provincial de ~ioja, suscribir el Convenio de 
Adhesión de Cooperación lnterinstitucional entre la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP) y la Municipalidad Provincial de Rioja, conforme el 
modelo aprobado por la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos Nº 174-2017-SUNARP/SN. 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la celebración del Convenio de Adhesión de 
Cooperación lntertnstituclonal entre la Superintendencia Nocional de los Registros 
Públlcos (SUNARP) y lo Munlclpalldod Provincial de Rioja, conforme al modelo de 
Convenio (Anexo 1) que forma parte de la Resolución de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Publicos Nº l 74-2017-SUNARP/SN. 

ACUERDO: 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conterídcs por los 
orncvlos 9º y 4¡c. de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo 
Municipal por Unanimidad adoptó el siguiente: 

Que, conforme al artículo 88º del T.U.0 de la Ley l\Jº 27444 -- Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por el D.S. Nº 004-2019-JUS, numero 
"88 1) Los entidades están facultadas para dar estabilidad a lo colaboración 
interinstitucionaf mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios de 
colaboración u otros medios legalmente admisibles'';( ... ) "88.3) Por los convenios ,je 
colaboración, las antidades o través de sus representantes outcraacios, ce'etxct: 
dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de notura/ezo 
obligatoria para /os portes v con cláusula e .ixesa de libre adhesión~· separación"; 
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